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O R D E N A N Z A   N°  1016/2020 

INCORPORACION DE MEDIOS ELECTRONICOS Y 

GESTION VIRTUAL    

VISTO: 

               La necesidad de la modernización en esta Municipalidad de medios o 

sistemas de Comunicación, así como también, de pago de tasas, 

contribuciones y acogimiento a los de planes de pago y;  

CONSIDERANDO: 

                                Que en la actividad administrativa de los Municipios se 

aplican los principios de celeridad, economía y concentración administrativa; 

                                 Que el municipio ha venido utilizando diferentes 

modalidades de comunicación tales como notificaciones, intimaciones o 

requerimientos en soporte papel con entrega personal, carta Documento, 

telegrama colacionado o certificada, o por cualquier otro medio que permitiera 

tener constancia de su recepción y de la fecha en que se practica; 

                                Que el desarrollo tecnológico actual permite incorporar las 

modalidades de notificación electrónica en sus diferentes implementaciones 

conforme el avance de la incorporación de nuevas herramientas por cada 

municipio;                           

                                 Así también, para el pago de las tasas y contribuciones y 

el acogimiento a planes de pagos, se utilizan los medios de boletas de pago y 

convenios en soporte papel firmados personalmente por el contribuyente 

respectivamente, y en la actualidad existen sistemas on line o web via internet; 

                                  Que conforme lo hicieran ya las distintas 

administraciones estatales, corresponde incorporar a este municipio tales 

modalidades electrónicas; 

Atento a ello y a las facultades que otorga la Ley de municipios Nº 8102 
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EL CONCEJO DELIBERANTE DE VILLA SANTA ROSA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA Nº 1016/2020 

Artículo 1°) DISPONESE que a partir de la publicación de la presente las 

notificaciones de requerimientos y de actos administrativos emanados del 

Departamento Ejecutivo, y de las dependencias y áreas que lo asisten, 

dirigidas a agentes, vecinos, proveedores, contratista y contribuyentes podrán 

llevarse a cabo por medios digitales mencionados en el considerando. 

Artículo 2º.)  ESTABLECESE que toda persona que comparezca ante la 

autoridad administrativa sea por sí y en representación de tercero, podrá 

constituir en el primer escrito o acto que intervenga un domicilio electrónico, 

además del domicilio físico.  

                 Una vez constituido el domicilio electrónico producirá todos los 

efectos sin necesidad de resolución y se reputará subsistente hasta tanto no 

se designe otro domicilio electrónico. 

                 Los funcionarios y agentes municipales deberán denunciar en 

carácter de declaración jurada una casilla de e-mail, donde se efectuarán las 

todas las notificaciones que no sean de carácter general 

 

Artículo 3º) DISPONESE que las notificaciones se   podrán efectuar: 1) En la 

oficina, mediante diligencia puesta en el expediente, personalmente por el 

interesado o su apoderado y refrendada por el personal municipal 

interviniente. 2) Al domicilio procesal constituido o al domicilio fiscal físico 

fijado conforme al Artículo 24 de la Ordenanza No. 890/2016 Gral Impositiva, 

por cédula, telegrama colacionado o copiado o carta documento con aviso de 

recepción, 3) Mediante correo electrónico constituidos en este municipio. 4) 

Por edictos 

 

Artículo 4º) INCORPORECE a la ORDENANZA TRIBUTARIA No. 890/2016 

como art 26 BIS:  el siguiente texto: 

 “Artículo 26 bis Domicilio tributario electrónico.  1)  El D.E.M. Podrá establecer 

la opción de constituir un domicilio tributario electrónico. En este caso los 

contribuyentes y responsables deberán constituir dicho domicilio, el que 

consistirá en una dirección de correo electrónico que se registrará previamente 

y que estará destinada a:  

a) Recibir comunicaciones, notificaciones y emplazamientos de cualquier 
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naturaleza.  

b) Remitir los escritos, presentaciones, formularios y trámites que 

expresamente autorice el D.E.M. a la dirección de correo electrónico 

que éste disponga. Una vez cumplimentadas las formalidades 

correspondientes.  

2) El Domicilio fiscal electrónico producirá en el ámbito administrativo los 

efectos del domicilio tributario físico, siendo válidas y plenamente eficaces 

todas las notificaciones, emplazamientos y comunicaciones que este Municipio 

practique al mismo. Su constitución, implementación y cambio se efectuará 

conforme a las formas, requisitos y condiciones que establezca el D.E.M.- La 

reglamentación debe contemplar el empleo de métodos que aseguren el 

origen y la confiabilidad de las comunicaciones o presentaciones remitidas o 

recibidas.- A efectos del inciso 1) ítem a) del presente artículo, las 

notificaciones o comunicaciones remitidas por esta Municipalidad  se 

considerarán efectuadas y producirán su efecto a partir del día posterior, de 

los tres días hábiles siguientes a su emisión. La constancia de notificación 

será la copia impresa de la notificación remitida. A efectos del inciso 1 item b) 

del presente, las presentaciones de los contribuyentes y responsables se 

considerarán efectuadas y producirán su efecto a partir del día posterior, de 

los tres días hábiles siguientes a su emisión. La constancia de presentación 

será la impresión del correo electrónico enviado, de los archivos adjuntos 

remitidos y de la confirmación de lectura enviada por el área fiscal municipal.  

 

Artículo 5º.) ESTABLECESE que los contribuyentes podrán acogerse a planes 

de pagos en forma electrónica y a la emisión del correspondiente cedulón 

digital de dicho plan de pago. El Departamento ejecutivo Municipal 

reglamentará   las condiciones y procedimiento para la implementación del 

sistema pertinente. 

 

 Artículo 6º.) COMUNÍQUESE, publíquese, dese al Registro Municipal y 

archívese.- 

“Dada en la sala de sesiones del Concejo Deliberante de Villa Santa Rosa, a 

veinticuatro días del mes de agosto del año dos mil veinte” 

Promulgada por:  

Decreto Nº 068/2020 

De fecha:  25/08/2020 

FIRMADO: Edwar D. Toledo Presidente Concejo Deliberante – Rubén Depiante 

Secretario Concejo Deliberante Villa Santa Rosa 


